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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA CONSEJE-
RÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE DE INICIO DE EXPEDIENTE DE SUBVENCIÓN NO-
MINATIVA.

Tras la solicitud presentada por la Universidad de Huelva el día 10 de junio de 2024 y a la vista de
la solicitud de la propuesta de iniciación del expediente de subvención nominativa a dicha Uni-
versidad  para el desarrollo y ejecución de la segunda fase del Proyecto General de Investiga-
ción “Menhigua. Megalitos y menhires en el bajo Guadiana: el sitio de La Janera, Huelva” y en
uso de las facultades que me confiere al artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía,

 RESUELVO

Ordenar el inicio del expediente de subvención nominativa a favor de la Universidad de Huel -
va, en los términos de la propuesta de fecha 1 de julio de 2024 realizada por el Servicio de In-
vestigación y Difusión del Patrimonio Histórico. 

Sevilla, a la fecha de la firma.
EL CONSEJERO DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

(Por delegación, artículo 16 Orden de 4 de noviembre de 2016)       

LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO

Fdo.: María Mónica Ortiz Sánchez

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Dirección General de Patrimonio Histórico
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